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A la liquidación de costas realizada por secretaría este Despacho Judicial imparte su 

aprobación de conformidad con el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se niega la solicitud de ampliación de medidas cautelares pues al tenor 

del numeral 5º del art. 468 del CGP, en estos asuntos solo procede la persecución de 

bienes distintos al afectado con la garantía real, en caso de que rematado o adjudicado 

dicho bien, no resulte suficiente para extinguir la obligación. 

 

Finalmente, de la liquidación de crédito aportada, se ordena por secretaria correr 

traslado conforme a los artículos 110 y 446 del CGP concordantes con el art. 9º del 

Decreto 806 del año 2020. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°072 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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